
SEÑORES 
MIFMBROS DE LA JUNTA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS TE 
TIAMOBILIARIA PUNTIRIOS 2.2 
Ciudad.” 

En calidad de comisario de IMMOBILIARIA PUNTIRTIOS 3.A para el año 2004 
cuapliando con las disposiciones del astaturo aoccial, y de la Lay da 

Compañias y de la resolución $ $9.1.2.-2.-005 expedida poz la 

Superintendencia de Compañia en Mayo de 1.539. Pubiicada en el registro 
oficial Í 495 dei 24 de Julio del mismo año. Me procedido al extudio, 

tevisión y ocmprobación de las diferentes etapas del desarrollo 

eccnómico administrativo, asi como de sus Estados de Situación financiera 
y Resultados, registros contables, etc. a diciembre 31 del 2004 con la 
siguiente opinión: 

“ue los señores Adweinistradores de la ocupañia han cumplido con 
zesporsabilidad las normas legales y estatutarias. 

Que la revisión y comprobación de los registros contables se ha 
establecido que estos han sido llierados con honestidad y de acuerdo Con 

los principios de Contobilidad generalmente =eptados, por lo que 

conzíderco de =us resultados y Estados Financieros presentan 
casonablemente la sizuación financiera de INME3ILIARIA EUNTIRIOS 3.A 

a DICIEMBRE 31 DEL 2004 

A continusción prezento analiticavente ca une de los puntos respecto 
a la Resolución $0.1.5.2.005 de la Superintendencia de Compañia, con 
celación al cuepliziento de las coligaciones establezidas 2 tecarés de la 
revisión de los diferentes registros de INMOBILIARIA PUNTIRICS 2. 

por el 2ñ2 del 2904 

1.1 Habiendo rvealisado un estudio del estatuto social, reglamentos 

aplicables y resolución óúe la duncta General de Accionistas, he 

podido comprobar que los administradores han cumplido con las 
obligaciones emznodas del ertatuto social. así como las resciuciones 

adoptadas poc la “unta Seneral. > 
1.2 Durante el tiempo en que efectúe las revisiones” 

vecifiencioner que requirió el terbajo ren d 
toda la ayuda necesaría en todos los 2=spe 
mi agradecimiento a los señores AMuinistrado 

i2 de procedió a la revimión de los Libromú de la 

    
   

        

   
correspondencia,  —cowprobándose «el cumplimáX NOMAS 
legales, así como el sistema de ! de 
documentación. El sistema contable ex lierado WQRk_folg%o con los 
principios de general aceptación para el Ecuador Y 300n sujevacion 

a la Ley de Régimen Tributario Interro. Respecto a la custodia y 

conservación —de los bienes de la Compañia, su registro y cont 
ase3ura su manejo, ubicación y mantenimiento en las ue 5 
condiciones . 

2.4 Deriars en Toma expresa que en el desempeño de xi fun A MM dado 

cumplimiento 2 las acribuciones y obligaciones conde 

articulo 32l de la Ley de Compañías. 
1.5 20s procedimientos que la Compañía utilizas = través del control 

interno, gatantisan ¡plenzuente el manejo de sus valores monetrrion + 
obligaciones y cuentas por cobrar.



1.6 

1.7 

1.8 

1.3 

1.9.1 

las cifros que la Compañia presenta en sus Estados Financieros a 

DICIEMBRE 31 DEL 200% son coincidentes con las que registran los 
Libros de Contabilidad que zeconiendan la técnica Contable. 

Los Estados Financieros refereutes a estoz informes. Han xido 

elaborados de confomidad con los peincipios contables de general 
aceptación en todas las partidas que conforman su Activo, Fasivo y 
Pavrimonio. 

INDICADORES FINANCIEROS: 
Msrcgen Utilidad bruta a 
Mhecgen Utilidad Operacional ñ 

Rentabilidsd neta sobre Patrimonio 4 

COMENTARIO SOBRE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

1 Los sdsinistradores de la Compañia no requieren rendir garantías 
para el ejarcicio de rus cargos ya que exta obligación no consta 

en el e=tatuto social ni la ha dispuesto la Junta  —Genaral de 

Accionistas. 
1.2.2 Revisadas las actas de la Junta Seneral de Accionistas =e 

comprueban que en el año ¿2004 no ha existido omisión de ningún 
punto constante en el orden del dia. 

1.3.3 Las juntas generales =e han constituido sin convocatorias con 
sujeción al articulo 230 de la Ley de Compañias. 

1.9.2 No han existido razones para proponer la remoción de ningún 
administrador. 

1.5.5 Por otra p»rte, no han existido denuncias alguna que menoscabe la 

intachable gestión realisada por los Administradores 
1.9.6 No fue necesaria mi asistencia a law duntas Cenerales, por cuanto, 

como va lo manifiente arteriomente fueron de carácter unitersal. 

Ratifico una tez Mas que he recibido toda la colaboración tanto 

de administradores de la Compañía como el Contador General de la 
misma, y de nas personal que han hecho factible la culminación 

efectiva del teabajo encomendado por la Junta general. 

VUY ATENTANENTS 

Jr asu 
ING LUCIA CEVALLOS 

 


